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Nuevo Hospital de Cauquenes: Delegado Prieto
destaca alto avance en obras tras visita inspectiva

El recinto, que beneficiará a más
de 60 mil personas de la capital
provincial, Chanco y Pelluhue,
presenta un alto progreso y se

proyecta como una de las
principales inversiones en salud

para el Maule Sur.
En el marco del segui-

miento a los proyectos es-
tratégicos de salud en la
Región del Maule, el dele-
gado presidencial regional,
Juan Eduardo Prieto, enca-
bezó una visita inspectiva
a las obras del nuevo Hos-
pital de Cauquenes, inicia-
tiva que forma parte de la
Red Maule y que busca for-
talecer la red asistencial de
la provincia.

Durante el recorrido, la
autoridad regional estuvo
acompañada por el delega-
do presidencial provincial,
Simón Recabal; la seremi
de Obras Públicas, Yasna
Cansino; el director (s) del
Servicio de Salud del Mau-
le (SSM), Jaime Bertolotto;
y el alcalde de Cauquenes,
Jorge Muñoz, quienes
constataron en terreno el

estado de avance del recin-
to.

El delegado Prieto des-
tacó la relevancia de esta
obra para la provincia, se-
ñalando que «se trata de un
hospital muy importante no
solo para la comuna, sino
para toda la provincia de
Cauquenes. Es una inver-
sión de más de 100 mil mi-
llones de pesos que viene
a abordar un tema crítico
como es la salud, con una
infraestructura moderna y
de alto estándar que permi-
tirá mejorar significativa-
mente la calidad de vida de
las familias».

El proyecto contempla
la construcción de un mo-
derno establecimiento de
aproximadamente 43 mil
metros cuadrados, con 136
camas y completas áreas

Hospital de
Eauquenes

de hospitalización, consul-
tas médicas, pabellones y
unidades de apoyo diag-
nóstico y terapéutico, ade-
más de dependencias ad-
ministrativas, logísticas y
de servicios.

El nuevo hospital está
diseñado para responder a
las necesidades de aten-
ción abierta y cerrada, in-
corporando infraestructura
de alto estándar, con un
edificio principal de cuatro
niveles sobre superficie, un
nivel subterráneo destina-
do a estacionamientos y un
helipuerto para emergen-
cias.

La iniciativa beneficiará
directamente a más de 60

mil personas de las comu-
nas de Cauquenes, Chan-
co y Pelluhue, fortalecien-
do la red de salud pública y
acercando prestaciones
médicas especializadas a

la comunidad.
Por su parte, la seremi

de Obras Públicas, Yasna
Cansino, indicó que «Cau-
quenes es especialmente
relevante porque integra,
junto a Constitución y Pa-
rral, una red de tres nuevos
hospitales para la región.
En particular, este es el que
presenta el mayor avance
en términos de construc-
ción, y esperamos que
prontamente pueda estar a
disposición de la comuni-
dad. Todos los esfuerzos
están enfocados en que,

dentro de este año, el hos-
pital pueda iniciar su proce-
so de marcha blanca».

De acuerdo con los últi-
mos reportes, las obras del
Hospital de Cauquenes
presentan un alto nivel de
avance, acercándose a su
etapa final, mientras que el
equipamiento médico y
mobiliario clínico ya cuen-
ta con sus procesos de ad-
quisición aprobados, lo que
permitirá avanzar oportuna-
mente en su implementa-
ción.

El director (s) del Servi-
cio de Salud del Maule, Jai-
me Bertolotto, señaló que
«estos hospitales son un
elemento muy importante
para la reducción de las lis-
tas de espera, tanto en la
provincia como en la re-
gión. Estamos muy conten-
tos de que este proyecto
siga avanzando para que
pronto pueda ser entrega-
do y comenzar a reempla-
zar al actual Hospital de
Cauquenes, que después
de 80 años ha cumplido
una tremenda labor».

Finalmente, el alcalde
de Cauquenes, Jorge Mu-
ñoz, expresó que «es algo
muy significativo, que me
llena de emoción porque
fue mi padre, junto al dele-
gado Juan Eduardo Prieto,
quienes pusieron la prime-
ra piedra de este recinto.
Poder concretar este año
su puesta en marcha pro-
visoria sería fundamental
para mejorar la salud de la
comuna y de toda la provin-
cia».

La visita permitió reafir-
mar el compromiso del Go-
bierno con el fortalecimien
to de la infraestructura hos-
pitalaria en la región, des-
tacando el impacto que ten-
drá este recinto en la cali-
dad de vida de miles de fa-
milias del Maule sur.

,

cado en calle 8 sur número 3578 de la Población Car-
los Trupp de la comuna y provincia de Talca, que se-
gún plano archivado bajo el número 1204 al final del
Registro de Propiedad del año 2022, tiene una super-
ficie de 176,39 metros cuadrados y deslinda: NORES-
TE, calle 8 sur en línea recta de 2,77 metros y Violeta
Rojas Muñoz en 4,61 metros separado por cerco; SU-
RESTE, Violeta Rojas Muñoz en 15,27 metros y Albi-
na Valdés Rojas en 16,52 metros, ambos separados
por pandereta; SUROESTE, Mario Retamal Espinoza
en 7,79 metros, separado por pandereta; y NOROES-
TE, Oscar Vásquez Zamora en 31,90 metros separa-
do por pandereta, inscrito a nombre de doña Lufeya
del Carmen González Novoa a fojas 2585, número
3701, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talca del año 2022. Rol de avalúo
número 4532-36 de la comuna de Talca. El mínimo
para las posturas será la suma de $11.000.000. Los
interesados en participar en la subasta deberán acom-
pañar al Tribunal hasta las 10:00 horas del día hábil
anterior a la fecha del remate, boleta de consignación
en la cuenta corriente del Tribunal por una cantidad no
menor al 10% del mínimo fijado para las posturas. El
saldo de precio del remate deberá ser pagado por el
adjudicatario dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Demás antecedentes y bases en causa referi-
da. Marcela San Martín parra, secretaria subrogante.

EXTRACTO
Ante el 3º Juzgado de Letras en lo Civil de Talca,

en autos sobre Posesión Efectiva, causa Rol V-241-
2024, caratulado "SOTO/ALBURQUENQUE", por re-
solución de fecha 23 de diciembre de 2024, se conce-
de la posesión efectiva testada quedada al fallecimiento
de doña Onorinda del Carmen Alburquenque Barrios,
a sus herederos instituidos en testamento otorgado por
Escritura Pública de fecha 13 de marzo de 2014, ante
don Teodoro Patricio Duran Palma, Notario Público de
Talca, sus hijos: Mireya Andriana Soto Alburquenque,
María Isabel Soto Alburquenque, Héctor Alfredo Soto
Alburquenque, Patricia Angélica Soto Alburquenque,
Santiago Enrique Soto Alburquenque, Lucy del Car-
men Soto Alburquenque, Luis Armando Soto Albur-
quenque, José Miguel Soto Alburquenque, Rosa Es-
ter Soto Alburquenque, Luz Margarita Soto Alburquen-
que y Francisco Fernando Soto Alburquenque -falleci-
do-, en forma y condiciones establecidas en el testa-
mento. Que, posteriormente mediante resolución de
fecha 31 de marzo de 2026, se rectifico la sentencia
de autos, ordenando la exclusión del heredero Fran-
cisco Fernando Soto Alburquenque de la posesión
efectiva.

Secretario.

Fallecimieto

Con profundo dolor, comunicamos el
sensible fallecimiento de quien fue madre,

abuela, tía, prima y hermana:
Sra. FRESIA ROSA ALCANTARA CASTRO

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se llevarán a cabo este

miércoles 22 de abril a las 14:30 horas en la
capilla El Carmen, ubicada en el sector

camino Duao, comuna de Maule.
Posteriormente sus restos mortales

serán trasladados hasta el
Cementerio Municipal de Talca

a las 16:00 horas.
Agradecen condolencias y ofrendas florales

FAMILIA MOLINA ALCANTARA.
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